
Nüm. 40. Miércoles 30 de Setiembre del año económico de 1868 á 1869. 150 mis. de escudo.

^Se publica los L iines, M iércoles y  
V iernes.—Los siisc rito res  de esta  C iu
dad pagarán 9 0 0  m is. de esc. a l m es, y  
un escudo ^OO m is. los de fu era , 3  
eses, un trim e s tre , d  eses. 4 0 0  m is, 
medio ano.

Los anuncios p a rtic u la re s  que se 
qu ieran  in s e rta r  en e l Doletin, p rev ia  
licencia del lim o. Señ or O olicriiador, 
pag^arán 5 0  m ilésim as de escudo por 
línea.

Boletín Oficial
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

A IBA C W EJSES.
El pueblo todo, con la cordura 

que le distingue y el entusiasmo de 
que se posée siempre que se trata 
de la defensa de la libertad, acaba 
de cooperar á su restauración se
cundando el alzamiento iniciado por 
ilustres patricios. La Junta revolu
cionaria, elegida por aclamación de 
todos, confía en vuestra sensatez y 
en vuestras virtudes, y .no duda que 
con vuestro auxilio puede responder 
del orden y del respeto h las personas 
y á las cosas, sin lo cual la libertad 
es imposible.

[Yiva la libertad! ¡Viva la Sobera
nía Nacional!

Los INDIVIDUOS DE LA JUNTA.—  

Tomás Perez.— Pascual Giménez de 
Córdoba,— Antonio Saavedra.—Oc- 
taviano Griñan.— Francisco Gonzá
lez Rubio,— Andrés Olivas.— Pedro 
Abia.— Antero Risueño,—José An
tonio Albujer,— José Gómez Ramí
rez,—Antonio Valera,— Manuel Gon
zález Conde.— Angel Escobar,—Ra
món A l faro Saavedra.— Pedro No- 
lasco Perez.— Emilio Mendez, Srio.

SECCION DE LA PROVINCIA.

C irc u la r  núm ero S 3 .

Sección de Estadística.

Los Alcaldes de los pueblos que 
se expresan á continuación, se iha- 
llan en descubierto del acuse de re
cibo del ejemplar del Nomenclátor 
de la provincia que les fué remitido 
en 24 de Octubre de 1863; y como 
quiera que haya necesidad de llevar

á cabo este servicio para ulteriores 
fines, prevengo á los mismos, que 
si en el preciso término de tercero 
día, á contar desde la publicación 
de la presente, no obra en este Go
bierno el acuse de recibo del referi
do Nomenclátor, sin otro aviso to
maré las medidas que crea condu
centes para el cumplimiento de tan 
retrasado é interesante servicio.

Albacete 28 Setiembre 1868.—- 
José de Santa Pan.

Pueblos que se citan.
Alatóz
Albatana
Alcadozo
Alcalá del^Júcar
Almansa
Alpera
Casas de Lázaro 
Casas de Juan Nuñez 
Corral-Rubio 
Cotillas 
Fuensanta 
Gineta (La)
Higueruela
Jorquera
Lezuza
Mahora
Masegoso
Minaya
Montalvos
Paterna
Peñascosa
Robledo
Tarazona
Valdeganga
Vianos
Viveros
Veste.

D. Francisco Navarro, Jefe superior 
honorario de Administración civil, 
y Gobernador de esta provincia.

Hago saber: Que á los treinta 
dias de la publicación de este anun
cio en el Boletín oficial y hora de 
las diez de su mañana, en las Salas 
Consistoriales de Pozo-lorente, bajo la 
presidencia del Alcalde, y asistencia 
de una pareja de la Guardia Rural,

tendrá lugar la subasta de pastes de 
los montes que á continuación se 
expresan:
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Lo que se anuncia para conoci
miento del que quiera interesarse; 
advirtiendo que el pliego de con
diciones estará de manifiesto en la 
Secretaria de aquel Ayuntamiento.

Albacete 12 de Setiembre de 1868. 
Francisco Navarro.

D. Francisco Navarro, Jefe superior 
honorario de Administración ci
vil y Gobernador de ^ t a  pro
vincia.

Hago saber: Que á los treinta 
dias de la publicación de este anun
cio en el Boletín oficial de la provin
cia y hora de las doce de su maña
na, en las Salas consistoriales de 
Bienservida, bajo la presidencia del 
Alcalde y asistencia de la Guardia 
Rural, tendrá lugar la subasta de

los pastos de los montes de propios 
de dicho pueblo, que siguen:
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El pliego de condiciones estará 
de manifiesto en la Secretaria de 
aquel Ayuntamiento.

Albacete 19 de Setiembre de 1868 
Francisco Navarro.

D, Francisco Navarro, Jefe superior 
honorario de Administración civil, 
y Gobernador de esta provincia.

Hago saber: Que á los treinta 
días de la publicación de este anun
cio en el Boletín oficial y hora de 
las 10 de su mañana, en las Salas 
consistoriales de La Balsa, bajo la 
presidencia del Alcalde y asistencia 
de una pareja de la Guardia Rural,
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tendrá lugar la subasta de los pas
tos del monte Derrubiada de ios pro
pios (le dicho pueblo, sirviendo de 
tipo para la subasta la cantidad de 
doscientos quince escudos; y pudien- 
do aprovecharse por 700 cabezas de 
lanar y 150 de cabrio.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que quieran interesar
se, advirtiendo que el pliego de condi
ciones estará de manifiesto en la 
Secretaría de aquel Ayuntamiento.

Albacete 14 de Setiembre de 1868. 
Francisco Navarro.

D. Francisco Navarro, Jefe superior 
honorario de Administración civil, 
y Gobernador de esta provincia.

Hago saber: Que a los treinta 
dias de la publicación de este anun
cio en el Boletín oficial^ y hora de 
las doce de su mañana, en las Salas 
consistoriales de Molinicos, bajo la 
presidencia del Alcalde y asistencia 
de una pareja de la Guardia Rural, 
tendrá lugar la subasta de pastos de 
los montes de aquellos propios, que 
á continuación se expresan:
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El pliego de condiciones estará 
de manifiesto en la Secretaría de 
aquel Ayuntamiento.

Albacete 22 de Setiembre de 1868. 
José de S . Pau.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE ROBLEDO.

D. Juan González, Alcalde constitu
cional de Robledo.

Hago saber: Que no habiéndose 
presentado solicitud alguna á las 
plazas de Médico-cirujano y farma
céutico titulares de esta villa, dota
da la primera con 340 escudos, y la 
segunda con I20 escudos anuales, 
pagados de fondos municipales, se 
anuncia de nuevo las vacantes, á fin 
de que en el término de veinte dias, 
contados desde que se inserte este 
edicto en el Boletín oficial de la 
provincia, presenten solicitudes los 
aspirantes á dichas plazas, los que 
podrán enterarse de las condiciones 
que obran en el expediente de su 
referencia y está de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Dado en el Robledo á 25 de Se
tiembre de 1868.—Juan González. 
Por su mandado, Nemesio Valdés, 
Secretario.

‘Boletín oficial de la misma y por 
término de treinta dias, anuncio en 
solicitud de aspirantes á las plazas 
de Médico-cirujano y Farmacéutico 
titulares de esta villa con la dota
ción anual de 500 escudos el pri
mero y 120 el segundo; y como has
ta la fépha no se. haya presentado 
solicitud alguna en esta Alcaldía, se 
anuncia de nuevo para que lo pue
dan hacer dentro del término de 20 
dias, que principiarán á regir desde 
el en que se halle inserto este se
gundo anuncio en la Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial de esta pro
vincia, cuyas solicitudes se admiti
rán en la Secretaría de este Ayuii- 
tamiento.

Peñascosa 22 de Setiembre de 
1868. — Aí/wsím Flores y Cuerda.—  
P . S. M., Gregorio Román, Secre 
tario.

El pliego de condiciones, estará 
de manifiesto en la Secretaría de 
aquerAyuhtamiénto.

Albacete 18 de Setiembre de 1868. 
Francisco Navarro:

a lca ld ía  CONSTITUCIONAL DE 
SALOBRE.

D. Mariano Rodenas, Alcalde cons
titucional de esta villa del Sa
lobre.

D. José de Santa Pau, Brigadier de 
los Ejércitos Nacionales y Gober
nador militar y civil de esta pro
vincia.

Hago saber: Que á los treinta 
dias de la publicacfon de este anun
cio en el Boletín oficial y hora de 
Tas doce de su mañana, bajo la pre
sidencia del Alcalde y asistencia de 
la-Guardia Rural, tendrá lugar la su
basta de pastos del monte Pinar de 
la Villa, de los propios de Villa de 
Vés, en las Casas Consistoriales de 
dicho pueblo: sirviendo de tipo la 
cantidad de 294 escudos, y podien
do entrar al pasto 989 cabezas de 
ganado lanar.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL 
DE VILLA DE VÉS.

D. Salvador Pardo Piqueras, Alcalde 
constitucional de Villa de Vés.

Hago saber: Que no habiéndose 
presentado aspirantes á las plazas de 
Médico-Cirujano y Farmacéutico ti
tulares de la ipi^ma, .aprobadas por 
el limo. Sr. Gobernador civil de. la 
provincia, con las dotaciones anua
les de 300 escudos el primero y 120 
el segundo én el tiempo que han es
tado anunciadas, con'arreglo al ar
tículo 50 del Reglamento de parti
dos médicos, se anuncian de nuevo 
dichas plazas por término de veinte 
dias, á contar desde la inserción del 
presente anuncio en el Boletín oficial 
para que durante dicho período pre
senten los aspirantes solicitudes do
cumentadas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Villa de Vés 25 de Setiembre de 
1868.—Salvador Pardo.

Hago saber: Que',ño habiéndose 
presentado aspirantes á las plazas de 
Médico Cirujano de tercera clase y 
otra de Farmacéutico de la misma 
clase, dolada la primera con el suel
do-de cuatrocientos escudos, y la 
segunda con el dé ciento véinte és- 
cndos, aprobadas por el limo. Señor 
Gobernador de la provincia, en el 
tiempo que han estado anunciadas, 
y en conformidad á lo que se manda 
en el articuló l o  del Reglamento de 
partidos médicos; se anuncian de 
nuevo dichas plazas por término de 
veinte día?, contados desde que se 
inserte este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y Gaceta de 
Madrid. Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes en dicho término en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

Dado en Salobre á 24 de Se
tiembre de 1868.—il/anaíio Bode- 
was. —Por mandado de su merced, 
Mariano Pretel.

das las personas el hacer pagos y en
tregas de efectos al García, realizán
dose al depositario nombrado D. An
gel Prats y Basols, también de esta 
vecindad y comercio, bajo la pena 
de no quedar descargado en conse
cuencia de dichos pagos y entregas, 
de las obligaciones que tengan pen
dientes en favor de la masa: así bien 
se previene á todas las personas en 
cuyo poder existan pertenencias del 
quebrado, hagan manifestación de 
ella, por notas que entregarán al 
Juzgado, pena de ser tenidos por 
ocultadores de bienes y cómplices 
en la quiebra: se señala para la pri
mera junta de acreedores el dia 5 
del mes de Octubre próximo veni
dero á las once de su mañana en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, bajo 
apercibimiento que á su falta de 
concurrencia les parará el perjuicio 
que haya lugar, siendo de advertir que 
en dicha junta se hará el nombra
miento de síndicos que se determi
nen número de dos y observará lo 
prescrito en el artículo rail sesenta 
y siete del Código de comercio y lo 
demás que está mandado y que tam
bién podrán comparecer por si los 
interesados ó por medio de persona 
autorizada con. poder bastante.

Dado en Albacete á doce de Se
tiembre de mil ochocientos, sesenta 
y ocho,—Nicolás dél Castillo;y Nie-- 
^as.— ?. S.M.., Facundo Tarín.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL 
DE PEÑASCOSA.

D. Agustín Flores y Cuerda, Alcalde 
constitucional de esta villa de Pe
ñascosa.

Hago saber: Que con la compe
tente autorización del limo. Sr. Go
bernador civil de esta provincia, y 
sujeción al Reglamento de partidos 
médicos vigente, se insertó en. el

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE ALBACETE.

D. Nicolás del Castillo y Nievas, Juez 
de Paz de esta Ciudad é interino de 
primera instancia de la misma y 
su partido por ausencia del pro
pietario.

Por el presente hago saber: Que 
á instancia de D. Diego García Perez, 
vecino y del comercio de esta Ciu
dad, ha sido declarado en quiebra 
por este Juzgado en siete del actual 
acordándose en su distrito su publi
cación por medio de edictos y previ
niéndose que queda prohibido á to-

Banderín fijo para Ultra

mar en Alicante.

Los mozos solteros, viudos sin 
hijos, y licenciados del Ejército que 
habiendo cumplido 49 años de edad; 
sin esceder de 55, quieran alistarse 
para servir en los ejércitos de Amé
rica podrán verificarlo presentándose 
en este Banderín, en la inteligencia 
que no tienen derecho á premio pe- 
cunario ni gratificación de ninguna 
especie y solo al haber que como sol
dado les corresponde.

D ocum ento s  q u e  s e  n e c e s it a n  p a r a

SENTAR PLAZA.

Paisanos.—Partida de bautismo 
con el V.o B.o del Alcalde, certifica
do de buena conducta y cédula de 
vecindad.

Licenciados del ejército.—Licen
cia absoluta original, partida de bau
tismo, ídem de soltería y certificado: 
de buena conducta.

Alicante 5 de Setiembre de 1868. 
El T. G. Capitán Comandante, To
mas Diaz Nuñez.
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PARTE NO OFICIAL.

Lotería Nacional,

Prospecto de premios para el Sorteo que 
se ha de celebrar en Madrid el dia 25 de 

Diciembre de 1868.

Constará de 25.000 billetes, al precio 
de 200 escudos cada uno, divididos en 
vigésimos á 10 escudos; distribuyéndo
se 5.500.000 escudos en 4.000 premios, 
de la manera siguiente:

PREMIOS. ESCUDOS.

1 de . . , . . . .  600.000
1 de . . . . . . .  200.000
1 de . . . . . . .  100.000
2 de 50.000. . . . .  100.000

10 de 20.00Q. . . . .  200.000
22 de 10.000. . . . .  220.000

100 de 2.000. . . . .  200.000
1.151 de 1.000. . . . .  1.151.000
2.499 reintegros de 200 eses, 

para los 2.499 núme
ros cuya terminación 
sea igual á la del que 
obtenga el premio ma
yor. . . . ,. . . 499.800

99 aproximaciones de 1000 
escudos cada una, pa
ra los 99 números res
tantes déla centenadel 
que obtenga el premio 
de 600.000 escudos. . 99.000

99 id. de 1.000 id., para 
los 99nüms. restantes 
de la centena del pre
miado con 200.000 ecs. 99.000 

9 Ídem de 1.000 id., pa
ra los 9 núms. restan
tes de la decena del 
premiado con 100.000
escudos............................  9,000

2 Ídem de 5.000 id., pa
ra los núms. anterior 
y posterior al del pre
mio mayor................... 10.000

2 Ídem de 5.600 id., pa
ra los núms. anterior y 
posterior al del premio
segundo.......................... 7.200

2 Ídem de 2.590 id., pa
ra los núms. anterior y 
posterior al del premio 
tercero............................  5.000

4.000 3.500.000

Las aproximaciones y los reintegros 
son compatibles con cualquier otro pre
mio que pueda corresponder al billete; 
entendiéndose, con respecto á las aproxi
maciones señaladas para los números 
anterior y posterior de los tres premios 
mayores, que si saliese premiado el nú
mero 1, su anterior es el núm. 23000, y 
si fuese éste el agraciado, el billete nú
mero 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 1.000 escudos, se sobreentien
de que, si el premio mayor corresponde 
por ejemplo al núm. 5, el segundo al 6300 
y el tercero al 23075, se consideran agra
ciados respectivamente los 99 números 
restantes de las centenas del primero y 
segundo, y los 9 de la decena del tercero; 
es decir, desde el 1 al 100, del 6201 al 
6300 y del 23071 al 25080.

Tendrán derecho al reintegro del pre
cio del billete, según queda dicho, todos 
los números cuya terminación sea igual á

la del que obtenga el premio de 600.000 
e.scudos; de manera que si éste cabe cu 
suerte al número 521 o al 522 etc., se 
entenderán reintegrados todos los que 
terminen en uno ó en dos etc., ó sea uno 
por cada decena.

Al dia siguiente de celebrarse el Sorteo 
se darán al público listas délos números 
que obtengan premio, único documento 
por el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. 28 de la Instruc
ción vigente, debiendo reclamarse con 
exhibición de los billetes, conforme á !o 
establecido en el 52. Los premios se pa- 
pagaran en las Administraciones en que 
se vendan los billetes, con la puntualidad 
que tiene acreditada la Renta.

Terminado el Sorteo se verificará otro, 
en la forma prevenida por Real órden de 
19 de Febrero de 1862, para adjudicar 
los premios concedidos á las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en cam
paña y á las doncellas acogidas en el 
Hospicio y Colegio de la Paz de esta Córte 
cuyo resultado se anunciará debida
mente.

ANUNCIOS.

LA CONFIANZA.
AGENCIA GENERAL

niadiúil.
Calle de Carretas, n* 39 do. 2." derecha.

La comisión que lleva por nombre el 
titulo que antecede, tiene por objeto el 
despacho de los negocios que deben tra
mitarse en los diferentes Tribunales del 
Reino ó ultimarse en esta Córte, provin
cias y Ultramar en las diversas esferas 
de la Administración. También se en
carga del despacho y cumplimiento de 
exhortes, documentación y licencias pa
ra contraer matrimonios, saca de títu
los de todas clases, cobro de créditos 
contra particulares, contra corporacio
nes y contra el Estado y Sociedades, 
inserción de comunicados y anuncios 
en toda la prensa y de toda clase de 
suscriciones, encargándose especialmen
te de la percepción de los haberes per
tenecientes á los soldados fallecidos ó li
cenciados del Ejército de Ultramar, co
bro y anticipo de pensiones y pólizas de 
todas clases; cesantías, jubilaciones y 
sueldos, aceptando la habilitación al efec
to por menos retribución que la consig
nada á los habilitados; compra y ven
ta de papel del Estado; consignaciones 
de géneros y objetos mercantiles; repre
sentación de comunidades eclesiásticas 
y civiles, como Conventos, Cabildos, Fá
bricas parroquiales, Juntas de repara
ción de templos, etc.; Diputaciones pro
vinciales, Ayuntamientos, Juntas de Be
neficencia, Hospitales, Hospicios, Casas 
de Maternidad, etc. Anticipa los gastos 
y fondos necesariosj para la gestión que 
se les encomienda cuyo importe justifica
rá para satisfacción de los interesados, 
con la documentación correspondiente.

Para el desempeño de su cometido 
cuenta la Agencia General con un perso
nal activo é inteligente, que obrará íiajo 
la inmediata dirección de varios aboga
dos del Ilustre Colegio de esta Córte y 
con la cooperación del suficiente número 
de corresponsales en las Capitales de 
provincias y de partido judicial.

Los derechos de comisión son mas 
económicos que los que exigen las dife
rentes empresas encargadas de gestiones 
de igual índole.

La correspondencia debe dirigirse al 
Director de la Agencia General con las 
señas arriba indicadas.

A fin de que las personas interesadas 
en algún negocio, de cualquiera Índole 
que sea, tenga medios fáciles para poder 
utilizar ios servicios de este Centro, pu

blicamos á continuación los nombres de 
los corresponsales deesta provincia, quie
nes están facultados paracontralary ga
rantir las gestiones que por su mediación 
se encomienden á la Agencia General.— 
El Director, Telmo Giraldez.

Coi*i*cs|ion.<«alcs <lc la  provincia  
de Albacete.

ALBACETE.—Don Justo Belda. 
ALCARÁZ.—D. José Ramón Espinosa. 
ALMANSA.=I). Diego Piqueras Carcelo 
CASAS IBAÑEZ.—D. Agustín Descalzo. 
HELLIIV.=D. Eustaquio Silvestre.
LA RODA.—D. Alejandro Grande. 
TESTE.—D. León Muñoz Martínez.

El Nomenclátor de esta provincia, 
esta obra tan útil como curiosa, en 
la que se hace una relación detallada 
de las entidades de población que 
comprende, con especificación de sus 
nombres respectivos, de la clase á que 
pertenecen, como villas, lugares, aldeas, 
caseríos, etc.; distancia á que está cada 
una de la cabeza de su Ayuntamiento; 
del número de edificios, viviendas, 
albergues etc, marcando los que hay 
habitados constante ó temporalmente y 
los que se hallan inhabitados, número 
de pisos de cada edificio y el de alber
gues en cada distrito municipal.

Las personas que deseen obtenerla 
la hallarán en la Sección de Estadíslica 
de este Gobierno de provincia al ínfimo 
precio de 300 milésimas de escudo. 
{3 reales).

A IO S ARRENDATARIOS 
D E  C O N SU M O S.

Manual de la contribución de consu
mos con arreglo á la legislación vi
gente, ó sea guia para los Alcaldes, 
arrendatarios y especuladores en las 
especies que comprende dicha con

tribución.

Contiene además de la instruc
ción vigente y disposiciones aclara
torias, modelos de encabezamientos 
generales ó parciales, espedientes de 
subastas con todo su diligenciado, 
libros de recaudación, papeletas de 
adeudos, de tránsitos y de depósitos 
domésticos y por último formula
rios para los repartimientos veci
nales.

Los pedidos se servirán á vuelta 
de correo dirigiéndose á D. Francis
co de P. Altolaguirre, Secretario del 
Gobierno Civil de Castellón, acom
pañando al mismo su importe de diez 
reales en sellos de franqueo ó letra 
de fácil cobro.

A los empresarios de los Boleti
nes oficiales que hagan pedidos de 
veinte ejemplares arriba, se les reba
jará el 20 por 100 siempre que al ha
cer aquél, remitan su importe en le
tras del giro mutuo.

instrucciones se han dado y se refieren ó 
tienen conexión con el importante ramo 
de vigilancia pública, por D. Casto Gon
zález y Rodríguez.—Un lomo 20 y 24 rs.

REGLAMENTO DE PESAS Y MEDI
DAS.—Obra de utilidad para todos los 
Ayuntamientos, Oficiales, Almotacenes y 
constructores de pesas y medidas.—Ya 
seguido de unas Tablas de equivalencias 
recíprocas por provincias, según la no
menclatura usada hasta el dia, 6 rs.

REGLAMENTO DE LA GUARDIA RU
RAL.=Edicion de bolsillo de utilidad pa
ra los propietarios y colonos, 2 rs.

LEY Y REGLAMENTO para las Cape
llanías colativas de sangre con arreglo al 
Concordato de 1851 y Convenio de 1859 
con la Santa Sede, 4 rs.

LEY Y REGLAMENTO DE INSTRUC
CION PRIMARIA vigente, 4 rs.

, BAÑOS DECLARADOS DE UTILIDAD 
PUBLICA.—Noticia exacta de la tempo
rada que están abiertos, con el nombre y 
residencia habitual de Médicos, 2 rs.

LEY Y REGLAMENTO DE BAÑOS 
para toda España, 4 rs.

Estas obras se hallan de venia en ca
sa de D. Agustín Jubera, calle de la Bola 
núm. 11 cto. principal, llladrid.

Las remite francas por el correo el 
Sr. Jubera, mandándole el importe en 
sellos de franqueo.

INSTRUCCION PRIMARIA.

LEGISLACION NOVÍSIMA.
Ley, reglamento y demás disposicio

nes, con notas para su mejor inteligen
cia, por un antiguo empleado en el Mi
nisterio de Fomento.

Este útil é interesante libro consta de 
cerca de 150 páginas, en buen papel, es
merada impresión, y bonitamente encua
dernado y cortado.DOS REALES EN TODA ESPAÑA.

Los pedidos desde provincias pueden 
hacerse en carta franca, incluyendo cua
tro sellos de correos por cada ejemplar 
al Sr. Director de La Deforma, plaza del 
Progreso, núm. 9, Madrid

En Madrid se hallará en todas las 
principales librerías.

, MANUAL DE LAS SECCIONES DE 
ORDEN PÚBLICO.—Colección de Leyes, 
Reales decretos y órdenes y cuantas

LEY Y REGLAMENTO 
de Instrucción primaria, de % y iO 
de Junio de i868 con comentarios y

seguidos de un estenso y útil

ÍNDICE ALFABÉTICO de todos 
los artículos de la Ley y Reglamen
to, extractados en debida forma, de 
modo que con la mayor facilidad no 
solo podrá tenerse conocimiento de 
la obra, sino de cada una de las dis
posiciones contenidas en ambos do
cumentos, formado por la Redacción 
de la Gaceta de Instrucción prima
ria de Lérida.

Consta de un tomo en 4.o mayor 
de 96 páginas de buena impresión 
y se halla de venta en Lérida en la 
librería de D. José Sol é hijo, al pre
cio de 8 rs. el ejemplar y 8 y 
remitiéndolo por el correo.

A los que acrediten ser suscrito- 
res á la Gaceta y Legislación se les 
hará una bonificación de 25 por 100.

Ee esta imprenta se ha

cen toda clase de impresio

nes, á precios económicos.

Imprenta de Rafael y Elias Serna, 
Rosario, 10.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»
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huŷ r.ii ii-[ :,ddi!Á  ip^dtnoidá  yl» 
oDji iu-ib. .3 ni j: tí:.5 pvd'k:;--fi9ü .'-ülníol'{ 

.-iinÜÍj8»í ‘.-j !v.‘:iAiiÍ^YC3 fíbfidíÍUi3;:í-. ::•-*! t - '  
,8oí)fiayfnnt w ! ob ímí'.'OfilsiJfia ¡>'ud »Vi 

.■3ja9Íb;su(:>;:--:-:ü3 ü«iÍ3fi);iíMaaiípb 
oíljyiííon ’iíñ 'sb  ''bt Yq.'ii^Rdb lo :• f iid i  
-o«3ai üü lIoa^-r\í«nÍ J-’ (Jn^ria
OJ.&J ¿2^-‘du.'yi/p ,;^íl¡:^■^Uyíni b OVdíüi liiU 
-sg fií^  áéhfiY ób ■¡i’dun'.'db fibuJOiiíssi d  

‘:íj -üi-KíH:.: vqRíílí k b  ¿c'b 
ü iS fqéy ybiOt'dííJ^ i'jíi «; -'''!!r9<}<»uy fii íuw 
ob asifi^qiiTl Rfil 1=3 yb

.i,fi.dbn¿(«b^7íiq üb-Y f jy h n i 'm q  
aem ¡: :̂íí;:o.3 "yb k;íjíU95cb,i''d 
-olU) yfip aoJ oim ro3hí!6«*o3-j
üOíioiJ«y¿í9b ^':.bfi3iÉüU9 ¿adayi

'■ ’ ‘ , ■■- '■ ,d ‘̂ i;;:iíiáiigi'üij
ÍB9 « Ísn ib  .o-'.b i;:n;i;:I-i?0;;'Y-'i7;‘ü 4 Í 
«tí.1 UCj3 Ii;';>.í3\;k-fií l»lí m iáb lK l

,vir.::.';';!Í!{!: Édh.'ítí aci’.ya
.afih88919}Hr r . - ; tíIjO buil'A
otíoíxii eaoifipifiüb 9Í.,G4a<’;':''n nOolfi ík* 

fiieq ¿ylbíil agibauteciííPi ^ P  
-ijq  tUHtijía 9ÍÜ9.9b üQÍah'iaa aot ■íjjsíIÜj;

üOO.CDr:^
9Rr:- ' -ffl

! .w P fiJn l 'ji  ROÍ ? R9flo|ódí:i:3;':qíj RfiJ
\ • ,iy7 :;qqo’flp3 aoMil^';q«^ na?.
¡ jYíiJiid'fe lAI-nHiaoVios r.houq Dupoim
; -i?:o‘iqíi RT^^AííJík^KJTnoD ,98Cbn6ií>n9jD9 
1 2oi9m ¿a- 80Í L afibülí'ó'jy z^noioíau
j -soíín-^dcjRoH . 'lo d 'd ^ -q  t 3oítA ‘*.
I -jjíi i3 o b d y ia j^ . ¡¡'-^‘’x ^  X í j^sicTiifu 
j X ,<X’Oñ£ _íii¿n l9 83 lo tia lín i i} ? d
* -¿fa af£ laü  h  ,oíu-itíS-í;;j; ía aiíiáy^yu liñ
j .a t i i ' jx d ?  I l  d m  i  o'wtfi
I -fiíiifzm qn ;rb1 o.b nolpi'yií'i’'
■ -nfiijnüo-idíii; n?. ^aohao::;! l-í'iU  a b  89iio!3 
‘ .^bnoq83*nü3‘i&Yi^in o íia a tq  lo «onn sb
* eOCO Í:;<JÍ»i«-?yj:í le oí'; . p y m  '

-c'igfi na  :diiv::Tuj 9 8 .5tÓ¿$:feo-I09':-fI Í9T
I ef í d r ' á ' l e  Rol oí-nanisYÍ|oyq39’i 3phBÍ >
r. V i>'*3íni'íq lab EfiObJOSO Sfií ob 83Í íh;1^o'í 
' 'u 'j'jo'i'jJ la b í ío a o ^ e l  ob Ó ROÍ V (ObíinS'J'
' i:: Í'^'O l'jf) ,eO í ífi i  l9 sbsofi 80
j .Cíip;r:-Ífi :\w o^ 'í»b  Y 005&
‘ - v rq id tc i s o í i im íe o d y n ia b u f /d in y T ',  
r  sobuJ .oilyib fibaíip j'mgoa «yJaIjíd lab  o b  
I ¿  Íq í^ í lioa neíp /aiim io i B/no ao icm úa ?ol

14i

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


